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Por la' · cual se reestz;úctm:a 21 servicio público de transporte de 
pasajeros por carretera en la ruta: Cartagena - Turbaco y Viceversa, 
se fija capacidad tr:anspodadora, y se niegan unas propuestas • " 

EJ. DIRL..."'IDR REY.;ICW\L DEL INTAA W BOJ.IVAR 
en u~o de sus atribuciones legales, y en 
especial las quü le confiere el -Decreto 
No. 2058 de 1.988, y 

', 
~ .. .... ~. ,--.~.- · - . - . . 

CONS!DERANOO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 54 del Decreto No. l e"J.> 
de 1.990, hoy Articulo 56 del Decreto No. 1927 de 1.991, la Dir;cJcci6n 
Regional del Intra en &,livar, a través de la División de Tram;oorte, 
reaHzó el E.'3tudio Iilo~ 05 del 23 de Mayo de 1.991, con l a finalidad de 
rClest:rncturar . el servicio público de trnnsp::>1:te en la modaliéhd de 
pa~ajet:os, tipo de vehículo : Bus , correspondiente a la ru~a: Ca !:°tagcna 
Turbaco y Viceversa. · 

Oul? rrediante la N.esoluci5n No. 707 del. 26 de Octubi:·e de 1.991, €Tanada dé la 
Direcdl5n regional del Intra en .Bolívar, se orden6 la publicaci0n a~ l os 
horarios en la mencionada ruta, con la finalidad de r.eestrcc turar el 
servicio público de transporte de ¡>3sajeros en la mism-1.. 

Q:Je dicha publicaci6n se efec t u6 el día 05 de Noviembre de 1. 991, ~n 103 

<liari os II EL UNIVERSAT~ ª y " EL HERALDO ". 

Que. dentro del. . térm:i.no- prevlsfo en el Art!culo 55 ael Decr e to No. 1927 <le 
1.991, presentaron propuestas l as · siguientes · empresas : Tr anspo;:- tcs 
Renaciente S.A.", 11 Tran3po1."'tes Media Luna S.A.", la Coop-~rcltiw1 Je 
TransprJrtadores d~ Turbaco Limitada y C-:>r~ tran Lt da . 

Que l a Direcd6n Regional de Bolívar,- a través ·aé la D:i.visión a~ 'l'ransrA?r te, 
realiz6 e l F..studio Evalua tivo No. 03 del 2.8 de Feb1.er o de 1.992, · y unali;~6 
las pr opues tas de euaa una. de l c..9 empr es as ~nci onaca.s , de confor mi dad con 
el pi:oceairniento es t.ableciGO en e l .1\t·U culo 57 dl":l decr eto No. J.927 de 
1.991, prc,,ia verifica.ci6n de los rt--quis i t os s eñalados e n el .:•.1: ticulo !íl o,ú 
cit.J.do Decceto, con exce[Y..:íón de los l i. t ei:-a;t.es f ) g } h}. 

Que l a empresa proponent e " Trans por.tc .-: ken,'lcicnt.e S.A.", no se cncuent r i..~ a 
paz y sal ve, por concep t o de rr.ui tas i mpue.'3tas rns.<li ant c pr:c-v:i d(' l"1ci.~.'3 
ej,?cutor:i.adc:.s del IntL·a , l o cual se CQnci:eta en l a [le.solución Nos. 6•.n t::<ü 
24 a~ 1_;('!pt iernb("e_ c;r: 1.990, y 5W C":!el. 13 de fl.gosto de l. 991 , c ~snó::, 
p1:o::12ó ente clar-le ,,ipl ic.;ción a l o pr.cc~ptttndo en '.é·l ti.e t í:r;ulo Pd .mer.o ( J.-;, ) .-::::j. 
Acuc .::·do No. 02Q a-:? 1.974 , eman,1.c.10 de l a Junt a DirectJ.va d (Ü Jnt t:-i.l , d. cwü 
dicr~: 11 Las ,~mpr ~s,)n d e _sm:-vi cio pflb.l ico t err cstr.c a.~11.:onot or t3d:i2c:in ~~:, t.a.c: •.l 
P·:.'\Z y salvú po:c concepto d ~ rnul t.:ir~ i 1:i;?t1GBt:1:1s 1Il0.dinnt.f! ;_:n;o•:.i.c1,.,·ncL:<, 
c j ecut od .adas iki l nlS'l'I TiJTO Nl:\CI CNhL Di~ 'l'?J,NSPCR1'2 y '.i.'R,'\;~snx:i , [X.11:·a fc;: :•:u) ,'.1!: 

e i nic i ar::- l ~s actimcionc.-.5 2.c.lmi ní::1tr:·,,t.iv,) t-; u;1t ~ .la Inr,;U. t.uc i én , rc<ec:·! 1t~-) ; ¡ 

solic:i.t udcs tic! c:l asifi ct1r.l ón , r:-u:J..1:~;:~f ic,w iún , ot.or-,y irnicn. t o dn J.ic~:i·;c:.i -,:3 (.\ .;' 
f:unc:i.cmam:kni:o , r:ivel f.:3 de m::t-,d.ci o , 1:11'.:...i.::.,, ho::-ad.m; 'f ,..1uin,~nto c~0 ~:.:ip:ic J.cuu 

1S 

transpartado~a n ; 
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~ Continuación dela Resoluci6: ;{~ - * 1 ~ 'I' de 
Por. la cual se reestructura el servicio de transporte de pasajeros por 
carretera en la ruta: Cartagena - Turbaco y Viceversa, se fija capaci
dad . transportadora, se niegan unas propuestas. " 

Que con relación a la " Empresa de . Transportes t-1edia Luna S.A." , : no se · 
encontraron providencias ejecutor:iadas que le impidieran estar a paz y 
salvo con el Intra, pero se tuvieron en cuenta para ne> o_torgarle nuevos 
horarios, correspondientes a la referida ruta, antecedentes como los 
siguientes: Se le 2.b~ió _investigación, mediante la Resolución No.656 del 02 
de octubre de 1.991, por no cumplir requisitos contemplados en el Artículo 

•• 
, 22 del Decreto No. 1600 de 1.990, hoy No. 1927 de 1.991: y mediante la 

Resolución No. 617 cel 23 de Septiembre de 1.991, se ' le disminuyó el núemero 
de horarios en una cantidad de 34, es decir, 17 por sentido, por cuanto la 
empresa había dejado de servirlos. Esto fue determinado a través de 
información recogica en la ruta, según encuestas de origen y destino, 
durante los días·09 y 10 de mayo de 1.991, y a su vez mediante el estudio 
No. 05 del 23 de ~~yo de 1.991, que dió origen a la resoluciór. No. 707 del 
28 de Octubre de 1.991 que ordenó la publicación de 106 horarios 
disponibles. Aderrés no presentó la póliza de segui:-o de respo:isabilidad 
civil extracontractual por daños a terceros. 

,, 

Por último de ·a·cuerao· con informe· del 27 de Enero de 1.992, elaborado .p,::-·:: el . 
funcionario, Doctor: Rafaél Díaz Mont,üvo, la I' Empresa ae· Transpoi:tes Media 
Luna S.A.", actualr;-¿nte cuenta, para prestar. servicio en la ruta: C~étaqena 
- Turbaco y Vicever~-3, con Cuatro ( 4) buses, de los cual e" tce:.s estful 
dedicado~ a prestar servicio especial, encontrándose así la nueva ca~cidad 
mínima fijada para servir dicha ruta, p:>r debajo de la cantidad ;~ecesaria, 
es decir, la sefíalada en la Resolución No. 617 del 23 de Septiembt·e de 
l. 991, que es de ocho ( 8) ~ida~. -Que la empresa II Copetran Limitada" no presentó en regla los requisitos 
.exigidos en el Artículo 51 del Decreto No. 1927 de 1.991, al encontrarse 
vencidas todas las p6lizas de seguro presentadas La No. 255890-3, 
expedida por la coiT'.;,aiíía II Aseguradora Colseguros S.l\.", vencida desde el 30 
de Septiembre de 1.991, ( Seguro éie Automotor), y la No. 400109 , expedida 
por la compañía " ;>..seguradora de Vida Colseguros S.A.", vencica el 30 de 
Octubre de 1. 991, y no adjuntó certificado de existencia y represe;;tación 
legal de la sociedad; c:1. pesar de que dicen adjuntarle en el í.)~m:>rial de 
solicitud No. D.'r. 4 489.91 del 20 de Noviembre de 1.991, corres?'.):1c iente a 
la propuesta'. · --- · -- ··- -·· 

Que la II Cooperativa de Transportadores de Turbaco Limitada. 
11 

Cootranstur Ltda) está a paz y salvo p:>c- todo concepto, y cumplió con los 
requisitos establecidos en el Artfculo 51 del Decret~ No. J.927 de 1.991-, a 
e:<cepción de los li::erales, f,g,h, los cuales se exceptúan p:,r t ratarse de 
una propuesta, según el parágrafo segundo (26) de l Artíc \.\lo 56 c e l 
mencionad0 Decreto. 

Que por J.o anteriorinente expuesto, este Despacho, 

RI:.SUID, VE : 
ARTICULO PRI.~O : Negat ... i_a solicitud , · correspondien!:0 a l,:\ prví_)uenta 

·presentada por la " Err.pr.esa de Tr·~nsp.::;r-tes 
Renaciente S.A./ p:)::' las t"é\Z0nes e xpu1::stas en la pa rt(~ consi1J<:rc,tiva ac l.~ 
presente providencia. 

LA MCJOH F'OltTIC:I\ LS LA RECTITUD. ººSIMON U(JltVMl" 
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INSTITUTO NACIONAL DE TR.l\N, 
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,.. 
Continuaci6n de la Resoluci6n No.· ' .· ' de 
" Por _la cual se reestructuran el servicio pGblico de transporte de 

pasaJero.'.3 por carretera en la ruta: cartagena - Turbaco y Viceversa , 
se fija capacidad tranportadora, y se niega unas propuestas•. 

• . Negar la solicitud, correspondiente a la propuesta 
. . presentada por la " Empresa -' de Transportes 

Copet_ran Ltda, por las· razones expuestas én la parte considerativa de la 
presente providencia. · 

ARTICDLO TERCERO : .Negar la 
. propuesta, 

Tran:;pcrte.s M~ia Luna Ltda, por 
considerat.iva de esta providencia. 

solicitud, correspondiente a la 
presentada por la " F.mpt·esa de 
los motivos expuestos en la _parte 

• . Reestructurar el servicio pGblico de transporte 
terrestre auto:notor de pasajeros por carretera, y 

en consecuencia autorizar la prestaci6n del servicio r::or ~11presa en la 
· ruta y horarios que se indican en los ~rttculoa siguientes: · 

RUTA . . CARTAGENA - 'lURBMD Y VICEVERSA • 

HOMRIOS ·: S/l,i..IENOO DE CAATAGEHA : 
I J / J I I / /. / / / /. 

06: 20-07:0;>-¡0'l:40j)8: 2~)3:~O-{)9:00--09: 50-lQ:O~Jl:00-11: 20-12!00-)'2 :40;. e O 
13:oo¿,LJ :oo-J.s :00-16:O~}-lG: 2~16 :30:;l.G:4o0,6: so.;;.)7 :03.:=-17 :cir:í 7i 12-17: 1s-: '7 
l 7:18-~7:2f:~l 71 ·27.!17: 33.::'17 t-42'%7 :48717:597-:3:03~:J.2~10:18-18~27~8:33·:1/ A 
18:42·-16;48-J.B:57-19:0~19:03-19:12-19:18-20:3().!.20:40.:"21:15..:21:30-21:45- . ~ 
22:00-22:30-. 

NIVEL DE sr::~VICIO : OORRii:-:..'ll'!::, FORMA DC <X.'~1T'KA'r~.CJON 
CO:IT11'.1JIDAD DEL SERVICIO : REc,'ULJIR. 

. . COLECrIVO, 

1 

ARTICULO q.r.rnro : ne ·acuerdo con lós horar .tos seríalado..q a la (:)l1'T,?resa " 
<XX.>PE.RATIV . .l\ i)3 'l'RANSP0RTAfX)RÉS DE 'l'URl3,'\0J L.iMiT.11.DA", 

r~n t>l l\r:tf.cnlo 'fürcet"o do · · ésta R,::!~olucién, · fija¡; lo cé.lpu.r.:~.r;u,:, 
tc,m"'p0r.té.i&:.ira per.¡_1 s~rv li:lo:J .:lsi: 

CTú>ACJ.Dl\l) 'rf!MlSPOF.TflDOR/\ 1-UNL"IA .: 26 'fÍ.USES. 
Cl.Pt,CIDAD 'ffi/\NSPCRTJ\.COR,'\ [,11 ... :r.rn,\ :: 3?. ,C1.JSr.S. 

13 

T011ien00 en cuenta la c.'\packkid tcün:::¡x,r.t:<'!dor.a f.ij.,aa, parn ser.vi r 5G 
11orar.ios ( 213 ¡x>r sentid-.:,), .~ la " Ct>0¡x:t·ntiv,1 d:-:: Tran.r:i:_x:rtador~~ 0,i 
Tudx:co Li1rii tada .. , en lc, Rem.,lución No. oe~ J~l 19 de f,i!:i:.-ct"O <)L~ .l - ')~ l, 
conHrmada poi: la Rcsoluci6n ~;o. 01A81 clel 22 de Julio óc! 1.99-1, · :-f.() 
or.i{J"inada ,1(? J.¡;¡ Dln~d._Gn Giner.;:il cfal r.ntr.:;,., .ci.jrr .. s~, a dlcha e.rnr,ir.ena la 

LA IV,f¡J()(; l'OIP!;.:/1 ¡::; t. .1\ llCC~IT\:0 . "$1MON !WLl\'/11! " 

---------------------···------------------···-- -·-·----··----------------
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1 \\ '/ 
Continuación de la Resoluci6n No • . _ · · · _. • de 
Por la cual se ·reestructura el servicio público de transporte de pasajeros 
por carretera en la ruta: Cartagena - Turbaco y Viceversa, y se fija 
capacidad transportadora, y se niegan unas propuestas. 

capacidad transportadora global para servir 162 horarios, es decir, 84 en 

el sentido: TURBACO - CARTAGENA y 78 en el sentido CARTAGENA - TURBACO, así: 

CAPACIDAD MINIMA . 
CAPACIDAD MAXIMA 

: 39.BtJSES. 
47 BUSES. 

ARTICULO SEX'ID . . Las autoridades de tránsito y transporte serán las 
. _el'l_<::fü:::gª d~ . de velar por el cumplimiento de esta 
- providencia • 

1\RTICULO SEP'.rilO : Contra la presente resolución proceden por la vía 
gubernativa los recursos de . reposición , y apelación, 

. dentro del término legal , es decir, cinco (5) días contados a partír del día 
siguiente a la fecha de su notificación. · 

NO.rIFIQUESE Y CT.1MP!J\SE 

Dada en Cartagena, ~ los 

~~ 
f

....--./ ,,._.,. '•i /'· _.,.,.. . ,. ~ ~i:'i],. '•<!}, 

. I / _/"J. S,\ 
LEX:>i.\lAROO--róAAES .SERRA~-t l 
Director Reg1onal .,, ' 

Cl\OP /gladys María=-. 

e.e. Div. Transporte. 

II . EL FUTlmo SE HACE PRESENTE II 

t.A M f: JOR 1'01. ITl r:A f.S 1. A fl E C:1 !Tll:J . "f.lMON HOUVl\ll " 
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